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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de marzo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00116/2016, 
promovido por el Lic. Gumaro Padilla Morales, apoderado 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA, en contra de HERMENEGILDO DÍAZ DEL 
ÁNGEL , la Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Casa marcada con el número 132, lote número 17, de 
la manzana 104, de la calle Flor de Laurel, del 
Fraccionamiento San Valentín, de esta ciudad, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad, bajo la Sección 
Primera, Número 34, Legajo 2-289, de fecha 06 de julio 
del 2007, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11:00) ONCE 
HORAS DEL CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$207,00.00 (DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se le 
informa a la demandada o al postor que la diligencia de 
remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través de 
la aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la 
audiencia correspondiente.- 
https://us02web.zoom.us/j/88545777205?pwd=RHp1a2hh
aFlzK0dYWnFTbGs1U3lNdz09.- ID de Reunión: 885 4577 
7205, Código de Acceso: 002455.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones 
personales electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, 
a fin de que estén en la posibilidad de intervenir de 
manera electrónica.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente, solicitud que 
deberá realizarse con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de marzo de 2023.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

2521.- Abril 19 y 27.- 1v2. 
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